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EDITORIAL

Carlos J. Bejarano
Secretario General de FAEL

 El COVID-19 y  el Sector 
Electro en 2020

 El año 2020 y la crisis sanitaria (y económica) 
originada a nivel mundial con motivo del COVID-19, 
serán difíciles de olvidar para toda la sociedad. 

 En nuestro caso, todo empezó a mediados de 
marzo, cuándo, a través del Real Decreto 463/2020 de 
del 14 de marzo, se declaraba, por parte del Gobierno 
central, el estado de alarma en todo el territorio nacio-
nal, el cual, posteriormente, se ha ido prorrogando, y 
en la fecha de publicación de esta revista aún sigue en 
vigor.

 Todo ello, ha tenido y está teniendo importan-
tes implicaciones en la actividad en nuestro sector, ya 
que muchos de los comercios, ante la imposibilidad de 
mantener los establecimientos abiertos, se han visto 
obligados a cambiar la forma de prestar sus servicios, 
mediante el servicio a domicilio a través de la venta 
on-line, telefónica o por correspondencia, mientras 
que otros, han tenido que optar directamente por el 
cese total de la actividad.

 La Federación Andaluza de Electrodomés-
ticos y Otros Equipamientos del Hogar (FAEL) ante 
la crisis originada por el COVID-19 en primer lugar 
quiere agradecer y reconocer el importante esfuerzo 
que están haciendo muchos colectivos como los sa-
nitarios, las fuerzas de seguridad y el comercio, entre 
otros, prestando un importante servicio a la sociedad 

en estos complicados momentos. Asimismo, en todo 
momento hemos apoyado a las decisiones tomadas 
por las Autoridades y cumpliendo con lo establecido, 
aunque hubiese criterios aplicados no compartidos o 
haya gestiones que no hayan sido todo lo acertadas 
que deberían ser, las cuales hemos reclamado y/o cri-
ticado en los foros oportunos. Igualmente, hemos esta-
do pendientes de defender los interesas del sector de-
nunciando situaciones de competencia desleal cuando 
éstas se han producido, reclamando la inclusión de los 
CNAE de comercio en las ayudas a autónomos, recla-
mando mayor agilidad en la aplicación de los ERTEs 
y los préstamos ICO, así como un largo etcétera.

 Nuestra prioridad en todo momento ha sido 
poder dar traslado a las 2.300 empresas adheridas de 
las múltiples informaciones y normativas publicadas, 
tanto operativas como económicas que afectaban al 
sector. En base a las circunstancias específicas de cada 
empresa, éstas han ido tomando las decisiones más 
oportunas a sus circunstancias. Aún seguimos con ello 
y, de hecho, ya se han emitido más de 20 comunica-
dos específicos, se han atendido un elevado número de 
consultas y se han hecho numerosas gestiones trasla-
dando incidencias, dudas y otras cuestiones tanto a las 
autoridades competentes como a otras entidades im-
plicadas. Pero no todo está siendo gestionar la crisis, 
sino que también, una vez pasadas las dos primeras 

semanas de especial intensidad en la resolución de in-
cidencias, hemos empezado a pensar en el futuro y ya 
estamos trabajando en para ello.

 Esta crisis está afectando y afectará a todo el 
conjunto de la Economía y la Sociedad. En este sen-
tido, el comercio local de proximidad, el cual ya esta-
ba teniendo problemas con anterioridad a esta crisis, 
necesitará importantes medidas de estímulo. Tenien-
do en cuenta, el importante efecto multiplicador que 
siempre ha tenido y tendrá el comercio local para ejer-
cer de locomotora económica y generar sinergias en 
las economías locales, consideramos que, para superar 
esta crisis desde un punto de vista económico, el co-
mercio y los servicios de proximidad deberían jugar un 
papel muy importante. Por ello, estamos trasladando 
a las Administraciones competentes una serie de pro-
puestas y posibles medidas a aplicar que en paralelo a 
los trabajos que se están haciendo para hacer frente a 
la crisis sanitaria, y con la limitada anticipación que 
permiten las circunstancias, se comiencen a preparar 
planes de estímulo, de la Economía en general y del 
consumo en particular, para tratar de reactivar la acti-
vidad empresarial con la mayor celeridad posible y en 
todos los municipios del territorio, una vez superemos 
el actual estado de alarma.

 De modo específico, dentro del sector Elec-
tro llevamos años reclamando la recuperación de los 
Planes Renove. En el momento actual, pensamos que 
sería de vital importancia el poder contar con un Plan 
Renove para poder aplicar con urgencia una vez haya-
mos podido retomar la actividad. Una acción de este 
tipo tendría múltiples efectos positivos: beneficiaría a 
la ciudadanía, permitiría la renovación del anticuado 
parque de equipamientos de electrodomésticos exis-
tente actualmente en una gran cantidad de hogares, 
mejoraría notablemente la eficiencia energética y se 
reduciría la factura de energía de muchas familias y, 
evidentemente, también supondría un importante es-
tímulo para el sector, el comercio de proximidad y las 
economías locales en los distintos municipios del te-
rritorio.

 Éstas y otras propuestas, se pueden ver de-
talladamente en el documento de propuestas para la 
recuperación post-COVID-19 enviada por FAEL a las 
distintas autoridades, documento también publicado 
en la web fael.es.

 Pero no sólo trabajamos para demandar lo 
que pensamos es justo y necesario. Antes de exigir, 
también nos autoexigimos y nos planteamos cómo 
desde FAEL podemos tratar de ayudar al sector en 
2020 y a futuro. En este sentido, ya habíamos puesto 
en marcha el proyecto “Club de Proveedores FAEL” 
si bien, en estos días de “confinamiento y teletrabajo” 
estamos reforzando y ampliando el proyecto, sobre el 
cual, progresivamente, iremos anunciando y amplian-
do información específica. No obstante, sí quería an-
ticipar, que una parte esencial de dicho proyecto, sino 
la más importante, consiste en desarrollar convenios 
específicos con distintos proveedores para facilitar y 
potenciar la generación de nuevas líneas de negocio 
que sean rentables para los comercios adheridos pues, 
mucho de ellos, concentran la mayor parte de su fac-
turación en pocas líneas de productos, las cuales, si 
bien hasta 2007 tenían unos márgenes suficientes para 
permitir la rentabilidad y solvencia de los negocios, en 
los últimos años la situación es tal que un 20% de los 
establecimientos tradicionales de electrodomésticos 
han desaparecido en la última década y, si no se hace 
nada y con la crisis que el COVID-19 va a generar, 
un 10% más de establecimientos desaparecerá en los 
próximos meses. En definitiva, tratamos de generar 
proyectos que ayuden a la generación de valor en los 
comercios asociados, donde las nuevas líneas de ne-
gocios, el desarrollo de “corners-franquicias” u otras 
medidas similares, serán claves para la viabilidad fu-
tura de muchas empresas del sector.

 Finalmente, trasladar todo nuestro apoyo a 
todas las personas y colectivos que están trabajando 
para superar esta crisis y enviar mucho ánimo a toda 
la sociedad en general y al sector Electro en particular.

El importante efecto multiplicador que 
tiene el comercio local será fundamental 

para la superación de esta  crisis desde el 
punto de vista económico
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Conoce FAEL. Quienes somos
¿Quiénes Somos?

 Además de las principales 
plataformas de la distribución ho-
rizontal Electro en Andalucía y a 
AAEL (Asociación Andaluza de 
Electrodomésticos y Otros Equipa-
mientos del Hogar), la cual repre-
senta a los puntos de venta minoris-
ta bajo el paraguas de FAEL. Los 
establecimientos representados por 
FAEL/AAEL. 

 La Federación Andalu-
za de Electrodomésticos y Otros 
Equipamientos del Hogar, FAEL, 
es una organización que nace en 
el año 2011 con objeto de con-
centrar a todos los grupos y 
asociaciones de la distribución 
horizontal de electrodomésticos 
y otros equipamientos del hogar 
que operan en Andalucía para for-
talecer y mejorar el potencial de 
futuro de las empresas del sector, 
así como defender los intereses de 
las mismas.
 
 FAEL aglutina a los prin-
cipales grupos de la distribución 
horizontal del sector Electro en 
Andalucía y cuenta con más de 
2.300 puntos de venta, lo que re-
presenta una facturación de más 
de 1.000 M € y 10.000 empleos. 
Asimismo, FAEL es la principal 
organización que representa a la 
distribución de Electrodomésticos 
y Otros Equipamientos del Hogar 
frente a las distintas Administra-
ciones en el ámbito autonómico.

 #SomosFAEL son cientos 
de establecimientos de las cadenas 
de la distribución horizontal de 
Electrodomésticos en Andalucía.

 #SomosFAEL son cientos 
de establecimientos de venta de 
electrodomésticos independien-
tes en Andalucía.

 #SomosFAEL son cientos 
de otros tipos de establecimientos 

y empresas tales como: mueblistas 
de cocina, instaladores, servicios 
técnicos y reparaciones, tiendas de 
informática, tiendas de telefonía 
y muchos otros establecimientos 
donde parte de sus ventas son PAE 
-pequeños aparatos eléctricos- como 
bazares, ferretería o similares, a 
los que FAEL/AAEL también presta 
servicios bien en materia de RAEE 
(Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos) o de otra índole.

 Con todo, los más de 2.300 
establecimientos comerciales, es-
tán presentes en más de 500 mu-
nicipios andaluces con la siguiente 
distribución territorial.

#ECOTiendasFAEL

 En la actualidad, un total de 
1.297 establecimientos adheridos 
a FAEL, #ECOtiendasFAEL, ges-
tionan de manera responsable la re-
cogida de sus RAEE en el marco de 
este Convenio, tanto de grandes apa-
ratos eléctricos y electrónicos (GAE) 

y frío, como del residuo de pequeñas 
dimensiones (PAE – pequeño aparato 
eléctrico y electrónico). 

 Esto demuestra la cada vez 
mayor implicación de las tiendas de 
la Distribución con el desarrollo 
sostenible y la protección del medio 

EN PORTADA

ambiente, siendo un claro referente 
de compromiso con la economía cir-
cular.
 Para más información, pue-
de consultarnos por nuestros canales 
habituales, así como nuestra página 
web www.fael.es.
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Propuestas FAEL para la recuperación de la econo-
mía y empleo tras el COVID-19
 La Federación Andaluza de 
Electrodomésticos y Otros Equipa-
mientos del Hogar, FAEL, como or-
ganización más representativa de las 
pymes de comercio del sector Electro 
en Andalucía, ha lanzado una serie de 
propuestas encaminadas a facilitar 
la recuperación de la economía y del 
empleo, especialmente en las pymes de 
comercio del sector electro, con motivo 
de la crisis económica global generada 
por el Covid-19.

 Para ponernos en antecedentes, 
muchos sectores de la Economía, como 
por ejemplo en el pequeño y mediano 
comercio de proximidad, con carácter 
previo al estado de alarma motivado por 
el COVID-19, ya existían problemas es-
tructurales que estaban generando cam-
bios y evoluciones en las empresas del 
sector (concentraciones empresariales, 
digitalización, etc.) que implicaban un 
proceso de ajuste que iba a perdurar va-
rios años.

 Un hecho significativo de lo 
expresado en el apartado anterior es 
que, en el comercio minorista, con 

carácter general, en los últimos 5 años 
han disminuido el número de empre-
sas y de trabajadores en el sector, a 
pesar de que el PIB ha estado creciendo 
incluso por encima del 3% en algunos 
ejercicios. 

 En cuanto a los autónomos de 
comercio, todos los tramos han venido 
experimentando disminuciones, con la 
excepción de los mayores de 55 años, 
lo que denota envejecimiento de una 
importante parte del sector que trata 
de “alcanzar” la jubilación, siendo en 
muchos casos “comercios de supervi-
vencia”, con dificultades para que el 
negocio tenga continuidad, sin encon-
trarse generalmente opciones viables de 
relevo generacional ni otras alternativas 
similares. 

 Los márgenes en el sector co-
mercial en general, y en el sector Elec-
tro en particular, se han visto reducidos 
de forma muy drástica en los últimos 
años, tras la última crisis iniciada en 
2007-08.  Cada vez se habla más de “la 
España vaciada”, olvidándose en mu-
chas ocasiones el papel fundamental 

que juegan los comercios y servicios 
de proximidad, en la generación de 
empleo y riquezas en los territorios, 
gracias a su importante efecto multi-
plicador. En este sentido, podría decir-
se que el comercio local es uno de los 
principales dinamizadores/locomotoras 
de muchas economías locales. 

 La crisis económica que está 
generando la paralización de la eco-
nomía por el COVID-19, la cual ge-
nerará una ralentización económica 
importante, al menos a medio plazo, 
así como otos efectos colaterales como 
aumento del desempleo, etc., hacen ne-
cesario la toma urgente de decisiones 
para reactivar la economía a través de 
medidas extraordinarias a las aplicadas 
en el pasado tras procesos bélicos o si-
milares. 

 En el futuro próximo, en fun-
ción de las medidas que se tomen, se 
podrá condicionar en gran medida (po-
sitiva o negativa), el futuro del bienes-
tar en nuestra socioeconomía. Por tanto, 
será muy importante la búsqueda y fo-
mento de la generación de valor en el te-
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rritorio, para que redunde en una mayor 
y más rápida recuperación económica 
en las economías locales de los munici-
pios, así como en el conjunto global de 
la economía. 

 Según la información dispo-
nible, puede que, por un periodo de 
muchos meses y aunque recuperemos 
paulatinamente la actividad, tengamos 
que seguir teniendo restricciones de 
aforo, necesidad de distancia social, 
ciertos protocolos de seguridad e hi-
giene, etc. para seguir conteniendo “el 
COVID-19” hasta que haya una cura 
definitiva. Igual que ha pasado a lo lar-
go de la historia con otras pandemias, 
habrá un periodo transitorio hasta que 
se pueda recuperar la normalidad. Pos-
teriormente, también habría que estar 
preparados para el caso de que, si en 
el futuro (esperemos que muy lejano) 
se vuelven a producir episodios simi-
lares, los protocolos de anticipación y 
rápida actuación estén elaborados para 
tratar que tanto el impacto en la salud de 
las personas como en la economía de la 
sociedad sean lo menores posible. 

 Finalmente, con independen-
cia de las medidas urgentes de reactiva-
ción económica que se exponen a con-
tinuación, la economía española en sus 
distintos territorios también requerirá 
una reflexión e impulso de la diversi-
ficación de la economía y apuesta por 
la generación de valor añadido, con una 
visión más a medio/largo plazo (I+D+i, 
inversión en infraestructuras, industrias 
sostenibles y de mayor valor añadido en 
los territorios, etc.) 

PROPUESTAS DE MEDIDAS UR-
GENTES PARA LA RECUPERA-
CIÓN ECONÓMICA TRAS EL CO-
VID-19: 

Propuestas Genéricas:

1) Disminuir Riesgos de insolvencia:

 a. Más agilidad para obtener 
Financiación préstamos ICO, avales, 

etc. Hasta el momento, muchas em-
presas no están teniendo acceso a esta 
financiación. Conforme se van sacan-
do los tramos de avales (20.000 M€ x 
5, según se ha anunciado), hay una alta 
correlación entre el tamaño/fortaleza 
de las empresas y la priorización que 
les dan los bancos. De este modo, las 
empresas con más capacidad 3 son las 
primeras que acceden a la financiación 
y las más vulnerables accederán cuando 
se active el último tramo de avales o in-
cluso en ese caso se quedarían fuera de 
la financiación. En el Comercio Mino-
rista en general, al igual que en sector 
de Electro y Hogar representado por 
FAEL, estimamos que, si no se amplían 
las medidas, y teniendo en cuenta las 
expectativas del mercado “post” estado 
de alarma, entre un 10-15% de los es-
tablecimientos podrían cerrar en 2020 
(hay que tener en cuenta, que muchas 
empresas de comercio y servicios, a 
penas conseguían “sobrevivir” al o ha-
berse aún recuperado totalmente de la 
anterior crisis). 

 b. Suspensión de impuestos, 
tributos u otras cargas similares. Es-
tas medidas son muy necesarias para 
minimizar los riesgos de insolvencia 
en las empresas. Sería deseable que la 
información detallada de las medidas 
llegara a las empresas con más antici-
pación y claridad de lo ocurrido hasta el 
momento. Asimismo, suspender el pago 
de impuestos hasta que no cambie la si-
tuación económica.

 c. Ayudas para hacer frente a 
los pagos a corto plazo de las empre-
sas 

2) Ayudas para hacer frente a la ne-
cesidad de adaptación de las estruc-
turas de gastos en las empresas:

 a. Ayudas para Alquileres y 
otros gastos de explotación. 

 b. ERTEs. En las medidas 
aplicadas hasta el momento hace falta 
más rapidez en la respuesta de la Ad-

ministración y luego será necesaria 
una mayor flexibilidad en la “vuelta a 
la normalidad” la cual será escalonada 
y no siempre se podrá recuperar la ac-
tividad al 100% pues todo hace prever 
un importante aumento del desempleo 
y por consiguiente, también habrá un 
importante descenso en los niveles de 
consumo de productos que no sean de 
primera necesidad. Además, urge que el 
pago a los trabajadores sea más rápido 
para que la liquidez llegue a las familias 
con urgencia. 

3) Ampliación en, al menos, 3 meses 
los ERTEs una vez finalice el estado 
de alarma que se adecue a la previsible 
transición escalonada hacia la recupe-
ración de la actividad que tendrán las 
empresas. 

Propuestas Específicas: 

1) Plan Renove de Electrodomésticos

 La puesta en marcha de un 
Plan Renove de Electrodomésticos sería 
muy beneficioso no sólo para las empre-
sas del sector, sino que también para el 
conjunto de la ciudadanía. La ejecución 
de este Plan consideramos que debería 
hacerse teniendo en cuenta que los me-
canismos de asignación de las ayudas 
se hicieran impidiendo la acumulación 
de cupos o cuotas en determinados 
formatos. Es decir, la asignación de la 
ayuda se debería hacer una a una con-
forme se solicite la ayuda por parte del 
ciudadano en la tienda que libremente 
decida (como buen ejemplo expondría 
los Planes Renove llevados a cabo en 
Andalucía hasta 2012, donde la aplica-
ción informática aplicada permitió una 
aplicación justa y equilibrada de los 
fondos). 

2) Cheques compra en comercio/ser-
vicio local de proximidad (ayudas so-
ciales vía moneda local o similar) 

 En la recuperación económica 
tras el estado de alarma será crucial po-
tenciar el efecto multiplicador en la ge-
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FAEL da impulso al Club de Proveedores como es-
trategia para la mejora de la competitividad de las 
empresas del sector

 El proyecto Club de Pro-
veedores FAEL+AAEL, ya estaba 
en funcionamiento desde hace algún 
tiempo, si bien, en el momento actual 
se le pretende dar un importante im-
pulso pues ya no solo es importan-
te para las empresas del sector, sino 
que también es urgente para tratar 
de minimizar cuanto sea posible los 
impactos negativos de la crisis eco-
nómica motivada por el COVID-19.

 Tras esta crisis, en cierto 
modo se implantará un nuevo or-
den socioeconómico y las empresas 
habrán de adaptarse lo más rápido 
posible para ser competitivas. Un 
principio básico para ello será, como 
siempre lo ha sido, que la empre-
sa sea rentable y solvente. En este 
sentido, en el sector Electro ya hace 
tiempo que muchas empresas tienen 
la necesidad de diversificar sus líneas 
de negocio pues al haberse reducido 
de una forma muy significativa los 
márgenes empresariales en muchas 
líneas de productos, son pocos los 
que alcanzan unos volúmenes de 
ventas suficientemente elevados para 
seguir siendo viables en comercios 
poco diversificados. 

 Por ello, uno de los princi-
pales objetivos del Club de Provee-
dores es la generación y fomento 
de nuevas líneas de negocio para 
las empresas asociadas a través de 
la incorporación de “corners” (fran-
quicia o similar) que amplíen la 
oferta de productos y/o servicios de 
los comercios en áreas como: venta 
de servicios de suministro eléctrico, 
autoconsumo, etc.; repuestos y servi-

cios técnicos; servicios de telecomu-
nicaciones; servicios de seguridad/
alarmas; etc.

 Otra línea importante del 
Club de Proveedores será la de 
Aprovisionamientos en la que habrá 
servicios tales como: Digitalización; 
e-commerce; marketing; etc. que ser-
virán de apoyo para la mejora de la 
prestación del servicio, además de 
otra serie de proveedores cuya fun-
ción será la de ayudar a reducir cos-
tes.

 También se contemplan pro-
veedores en los ámbitos: Financiero 
para líneas tales como financiación 
del consumo, ampliación de garantía, 

renting, etc.; Gestión de Residuos 
como el RAEE doméstico (línea 
consolidada que viene funcionando 
desde hace años) y RAEE profesio-
nal, entre otros servicios; Etc.

 Con todo, el Club Proveedo-
res FAEL+AAEL pretende ser una 
importante apuesta para ayudar a la 
generación de valor a las empresas 
asociadas. 

 En la fase actual, FAEL está 
ampliando la base de Proveedores 
pertenecientes al Club para, próxi-
mamente, una vez la actividad vaya 
comenzando con el “descalonamien-
to” progresivo del confinamiento, al-

neración de empleo y riqueza que tienen 
los comercios y servicios de proximidad 
en el ámbito local. Asimismo, muchas 
familias necesitarán apoyo para recu-
perar el consumo. En este sentido, se 
propone que esta ayuda se articule a tra-
vés de “bonos” o “moneda local” (che-
que-compras) o formato similar a gastar 
por las familias en el comercio local de 
proximidad estableciéndose un mínimo 
de cupo por categorías de gastos para 
potenciar la distribución de las ayudas 
en los distintos subsectores de los co-
mercios y/o servicios, siendo uno de los 
apartados los productos Electrodomés-
ticos y Otros equipamientos del hogar. 

3) Campañas de Dinamización del 
Comercio/Servicios 

 Con independencia de meca-
nismos de incentivos del consumo en 
el comercio local como el indicado en 
el apartado anterior, también realizar 
campañas para la dinamización del co-
mercio y los servicios de proximidad en 
el ámbito local. Es importante recordar 
que si antes de la crisis del COVID-19, 
el comercio y los servicios de proximi-
dad en el ámbito local ya eran claves 
para combatir el problema de la “Espa-
ña vaciada”, en el escenario actual aún 
cobran mucha más relevancia. 

4) Planes de Adaptación de las em-
presas para prestar el servicio en las 
condiciones de seguridad adecuada 
durante el periodo transitorio hasta 
la definitiva erradicación del CO-
VID-19 

 Una vez se empiece a recupe-
rar la actividad de forma progresiva (es-
peremos que sea lo antes posible - ini-
cio mayo aprox.) las empresas tendrán 
que convivir durante muchos meses 
con protocolos específicos de seguri-
dad, distancia social, aforo en el interior 
de los comercios, etc. En este sentido, 
como se está comprobando durante el 
estado de alarma, hay muchas empresas 
que deben reforzar su capacidad en este 
sentido (servicio por teléfono o por in-
ternet, servicio logístico para entregas a 
domicilio, habilitar puntos de recogida 

de productos en establecimiento -simi-
lar al “click&collect” o los “lockers” 
que ahora sólo utilizan determinados 
operadores y que deberían poder ser 
utilizados por todos los operadores y 
sectores en igualdad de condiciones. 
A modo de ejemplo, en determinados 
entornos rurales, donde siguen funcio-
nando actividades online, por teléfono 
o por correspondencia, donde además 
pueden no existir muchas alternativas, 
habrá que permitir y promocionar sis-
temas de recogida de productos simila-
res a “locker” u otra alternativa. (P. ej. 
Compra de una plancha para sustituir 
una averiada en una pedanía que está a 
10 km de la tienda de referencia en la 
comarca, que actualmente está cerrada 
por el COVID-19, sólo da servicio por 
teléfono -aunque está teniendo una ba-
jada muy importante en la facturación- 
y está obligada a entregar a domicilio. 
En este caso, tendría más sentido que la 
tienda tuviera una especie de “locker”, 
más que tener que hacer un desplaza-
miento de 20 km para una venta de 15 
euros que si tiene que hacer ese despla-
zamiento incurriría en unas pérdidas 
aún mayores a las que ya está soportan-
do por cada venta similar que haga. Si 
se quiere mantener al máximo la activi-
dad habrá que tener en cuenta esta ca-
suística y muchas otras que se dan en el 
comercio y los servicios de proximidad 
en el ámbito local y que durante el es-
tado de alarma no han sido tratadas con 
el suficiente conocimiento de causa y/o 
consideración).

 5) Planes de pre-jubilación 

 En el sector comercio, des-
de hace varios años hay un porcentaje 
próximo al 25% que está en riesgo de 
desaparición pues los márgenes son mí-
nimos y los comercios sólo permiten la 
subsistencia. Además, muchos titulares 
de estos comercios están próximos a la 
jubilación, pero “aguantan”, aunque sea 
asumiendo incluso pérdidas, para poder 
alcanzar la jubilación. Además, estos 
comercios, en la mayoría de los casos 
no encuentran opciones viables de rele-
vo generacional. En estos casos, al igual 

que en otras crisis se ha realizado para 
sectores como la banca, la industria, 
etc., en esta ocasión el comercio y los 
servicios de proximidad, donde muchos 
titulares de los negocios difícilmente 
podrán remontar tras las crisis, habría 
que plantear soluciones de poder ade-
lantar la jubilación para los casos en los 
que el negocio no sea viable. 

 Hay un dato significativo en 
las estadísticas de los últimos 5-6 años 
donde las empresas y trabajadores del 
sector comercio han disminuido, a pe-
sar de haber tenido ejercicios con cre-
cimientos del PIB superiores al 3%. 
Paradójicamente, los autónomos de co-
mercio mayores de 55 años era el único 
segmento que experimentaba un creci-
miento

6) Planes de recuperación de activi-
dad en locales en áreas de comercio 
denso en los distintos municipios

 En el futuro próximo se incre-
mentarán los cierres de actividad. No 
obstante, en muchos casos no será via-
ble la continuidad de la misma activi-
dad en el establecimiento. Por ello, se 
propone se establezcan incentivos para 
la continuidad de la actividad en los lo-
cales (ya sea por cierre, por relevo gene-
racional, etc.), aunque sea unas activi-
dades distintas para los casos en los que 
no sea viable la continuidad del mismo 
CNAE por falta de viabilidad económi-
ca/empresarial. 

7) Planes para la generación de siner-
gias empresariales y estrategias de 
cooperación para un mayor dimen-
sionamiento de las pymes 

 En las nuevas circunstancias 
del mercado y las perspectivas de fu-
turo, se deberían acelerar los procesos 
de crecimiento empresarial fomentando 
alianzas/fusiones de las empresas en 
general y del comercio en particular, de 
las empresas que tengan sede fiscal en 
el territorio, tratando así de mantener y 
potenciar la generación de valor añadi-
do en las economías locales.

EN PORTADA
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PARA LAS EMPRESAS QUE QUIERAN FORMAR PARTE DEL CLUB DE 
PROVEEDORES FAEL+AAEL, PUEDEN CONTACTAR CON NOSOTROS EN:

Email: proveedores@fael.es

Tel. 954 313 186

DESTACADOS

Medidas Desescalada Covid-19
 Tras las medidas aprobadas 
en el día de ayer por el Consejo de 
Ministros en relación con la deses-
calada para el levantamiento del 
estado de alarma, el comercio de 
proximidad podrá abrir sus puertas 
al público a partir del próximo 11 de 
mayo, aunque se permite la apertura 
a partir del próximo 4 de mayo, pero 
bajo cita previa y de forma individual 
(a puerta cerrada).

 En España, la desescalada se 
realizará por fases, y cada fase ten-
drá una duración mínima de 2 sema-
nas. El Gobierno ha decidido poner 
en marcha un plan, que por el mo-
mento no tiene calendario fijo. 

 El horizonte que marca el 
Gobierno es que este plan dure como 
mínimo 6 semanas, y como máxi-
mo 8. Así, el objetivo del Ejecutivo 
es que la desescalada finalice, si todo 
sale como está previsto, a finales del 
próximo mes de junio. Ésta será la 
hoja de ruta que marque el devenir 
del país durante los próximos dos 
meses.

 La desescalada dará comien-
zo en todo el país, salvo en algunas 
islas de Canarias y Baleares, el día 
4 de mayo, con la medida que per-
mite realizar deporte de forma indi-
vidual y salir a pasear con la persona 
que se convive. El objetivo es que el 
próximo lunes 11 de mayo entren 
en fase 1 todas aquellas provincias 
que cumplan con los requisitos que 
estipule el Ministerio de Sanidad.

FASE 0: la preparación de la tran-
sición (Desde el 4 de mayo)

• Pequeños resquicios de actividad 
como paseos de menores y deporte 
individual. También se podrá salir a 
pasear con la persona que se convive, 
aunque el Gobierno no ha especifica-
do nada más al respecto, salvo que 
esta medida se iniciará el 2 de mayo.

• Apertura de locales de pequeño 
comercio, bajo cita previa, «para 
la atención individual de clientes». 
Entre ellos, también los restaurantes 
con servicio a domicilio. No se podrá 
consumir en el local.

• Apertura de entrenamientos in-
dividuales de deportistas profesio-
nales y federados. También la de las 
ligas profesionales.

• Todos los locales se señalizarán 
preparando la fase 1 o «inicial», y 
se irán colocando las medidas de se-
guridad pertinentes.

FASE 1: comienzo de la actividad 
(Se iniciará el 11 de mayo por pro-
vincia)

• Apertura de pequeños comercios 
bajo estrictas medidas de seguri-
dad. Los centros comerciales no po-
drán abrir en esta fase, salvo las áreas 
que hayan estado operativas durante 
el estado de alarma (supermercado, 
alimentación, …)

• Se permitirá la apertura de terra-
zas con un 30% de ocupación.

• Habrá horario preferente en la 
apertura de locales para mayores 
de 65 años.

• Reanudación de actividades del 
sector agroalimentario y pesque-
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La prioridad de FAEL/AAEL en 
estas últimas semanas ha sido po-
der dar traslado a las 2.300 em-
presas adheridas de las múltiples 
informaciones y normativas pu-
blicadas, tanto operativas como 
económicas que afectan al sector.

DESTACADOS

Asesoramiento FAEL/AAEL con motivo de la crisis 

sanitaria del COVID-19
 La prioridad de FAEL/AAEL 
en estas semanas ha sido poder dar 
traslado a las 2.300 empresas adheri-
das de las múltiples informaciones y 
normativas publicadas, tanto operati-
vas como económicas que afectan al 
sector, así como dotarles de modelos 
de cartelería y otro material conside-
rado de utilidad para las tiendas. Para 
ello, además de los comunicados que 
se han ido enviado periódicamente a 
los asociados, en la web de FAEL se 
han habilitado dos apartados especí-
ficos del COVID-19, que se han ido 
actualizando con las distintas nor-
mativas y medidas que se han ido 
aprobando tanto desde el gobierno 
nacional como desde el autonómico, 
dejando así a disposición de los aso-
ciados y de cualquier comercio del 
sector que lo precisara, información 

 La Federación Andaluza de 
Electrodomésticos y Otros Equipa-
mientos del Hogar (FAEL) ante la 
crisis originada por el COVID-19 en 
primer lugar quiere agradecer y re-
conocer el importante esfuerzo que 
están haciendo muchos colectivos 
como los sanitarios, las fuerzas de 
seguridad y el comercio, entre otros, 
prestando un importante servicio a la 
sociedad en estos complicados mo-
mentos.

 Dentro de estos colectivos 
también se encuentra una parte del 
sector Electro dando cobertura a la 
población para satisfacer aquellas 
situaciones de necesidad siguiendo 
las normas establecidas en el Real 
Decreto 463/2020 y normas comple-
mentarias.

relativa a la apertura de los comer-
cios del sector, desplazamientos para 
entregas a domicilio, y medidas de 
carácter laboral, económico y social.

 Asimismo, hemos sido partí-
cipes de las múltiples incidencias que 
nos hemos ido encontrando durante 
la aplicación, en la práctica, de las 

ro que tenían restricciones hasta ese 
momento.

• Los lugares de culto podrán abrir, 
pero con solo un tercio de su aforo.

• Se podrán abrir hoteles y aloja-
mientos turísticos, pero no sus zo-
nas comunes. En este ámbito habrá 
más restricciones que se definirán 
más adelante.

• Comenzarán los entrenamientos 
deportivos profesionales. Se podrán 
abrir de centros de alto rendimiento, 
con medidas de seguridad.

• Para usar el transporte público se 
recomienda el uso de mascarilla.

FASE 2: la fase intermedia (Desde 
el 25 de mayo, según provincias)

• Salvo excepciones, no se volverá 
de forma presencial a los centros 
educativos, marcándose el inicio del 
curso escolar en septiembre.

• Si se dan las condiciones se permi-
tirá la apertura de locales de res-
tauración con una ocupación de 
un tercio de su aforo, pero solo para 
servicio de mesas.

• Apertura de los centros educati-
vos y de formación (autoescuelas, 
academias, etc.) que no estén inclui-
dos en los apartados de Educación y 
Ciencia.

• Se permitirá visitar monumen-
tos, salas de exposiciones o de con-
ferencias, pero con restricciones de 
aforo también de un tercio de su ca-
pacidad.

• Se podrán celebrar eventos cultu-
rales (conciertos, por ejemplo) en 
lugares cuyo aforo no supere las 50 
personas, con limitación de un tercio 
de su capacidad.

• Al aire libre se permitirán con-
ciertos cuando el aforo no supere 
las 400 personas y sean sentadas.

• Se reabrirán cines, teatros y au-
ditorios, así como espacios simila-
res que tengan una butaca asignada, 
pero con una limitación de aforo de 
un tercio.

• Se podrá acudir a los lugares de 
culto, pero estos solo podrán admitir 
el 50 % de su aforo.

• Se podrá reanudar caza y pesca 
deportiva.

 

FASE 3: llega la flexibilidad (Des-
de 15 de junio, según provincias)

• Se plantea la flexibilidad de me-
didas de movilidad general. Aun-
que hay recomendación de usar 
mascarillas en la calle y durante el 
uso del transporte público.

• Los centros comerciales se rea-
brirán, pero con un límite del 50 
% de su aforo, y con restricciones 
en sus zonas comunes y de ocio. 
Será necesario mantener una dis-
tancia mínima, obligatoria, de dos 
metros.

• En el sector de la restauración se 
irán levantando medidas restricti-
vas de aforo y ocupación, aunque 
seguirá siendo obligatoria la distan-
cia mínima de seguridad.

• Se recomienda el teletrabajo has-
ta esta fase.

 El Ejecutivo ha indicado 
que el paso de una fase a otra de-
penderá de los marcadores epide-
miológicos que maneje el Ministe-
rio de Sanidad, pero ha insistido una 
vez más en que del confinamiento 
saldrá todo el país junto. El presi-
dente del Gobierno ha señalado que 
durante todas las semanas que dure 
la desescalada no se permitirá la mo-
vilidad entre provincias.

 A partir del 29 de junio, se 
acabarán las restricciones, si todo 
va bien.

 El Gobierno ha presentado 
un Plan para la Transición hacia 
una nueva normalidad, que sirva 
de guía y referencia para la ciuda-
danía, que se encuentra disponible 
al completo para su consulta en 
nuestra página web www.fael.es. 

 Dicho Plan se hará efecti-
vo a través de las normas jurídicas 
que se vayan aprobando y contiene 
los siguientes anexos que también 
puede consultar integros en nuestra 
web.

Anexo I: Panel de indicadores inte-
gral (información epidemiológica y 
capacidades sanitarias, indicadores 
económicos-sociales y de movili-
dad).

Anexo II: Previsión orientativa para 
el levantamiento de las limitaciones 
de ámbito nacional establecidas en 
el estado de alarma, en función de 
las fases de transición a una nueva 
realidad.

Anexo III: Cronograma orientativo 
hacia una nueva realidad.

Confiemos en que la evolución po-
sitiva de la enfermedad y la res-
ponsabilidad de todos permita 
cumplir estos plazos para retomar 
la normalidad lo antes posible. El 
consumo no se reactivará de forma 
inmediata y aún tendrá que pasar 
un tiempo para volver a unos nive-
les aceptables. Tanto desde FAEL 
como desde nuestras organizaciones 
homólogas seguimos en contacto 
con Gobierno nacional y autonó-
mico para hacer posible la recu-
peración, pues toca seguir luchando 
para compensar en parte las pérdidas 
sufridas.

En los próximos días facilitaremos 
información ampliada con recomen-
daciones sobre las medidas y pro-
tocolo de actuación para la aper-
tura del comercio.

DESTACADOS
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distintas medidas adoptadas por las 
autoridades. 

 En este sentido, tanto des-
de FAEL como desde FECE y aso-
ciaciones análogas en otras CCAA, 
estamos en contacto con distintas 
Administraciones y participamos en 
un grupo de trabajo empresarial para 
trasladar incidencias en los distintos 
sectores. En este grupo se aglutinan 
las informaciones y se trasladan de 
forma conjunta y estructurada en la 
forma de lo posible. Es decir, entre 
las distintas organizaciones empre-
sariales tratamos de estructurar los 
distintos problemas y trasladarlo de 
la forma lo más operativa y ordena-
da posible a las Autoridades.

 En concreto, las organiza-
ciones representantes de las pymes 
del sector Electro, hemos defendido 
desde un primer momento ante las 
Autoridades, la apertura de las tien-
das de electrodomésticos para pres-
tar un servicio de venta de productos 
de primera necesidad ante la situa-
ción generada por el COVID-19.

 Sin embargo, esta postura 
se vio afectada por las adaptaciones 
e interpretaciones de “primera ne-
cesidad” que se fueron haciendo a 
nivel autonómico y municipal y su 
puesta en práctica por los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad del Estado. 
Finalmente, y tras las consultas que 
hemos ido trasladando a las distin-
tas Comunidades Autónomas y la 
nacional, la Secretaria de Estado de 
Comercio (SEC), aclaró que las tien-
das de electrodomésticos no podían 
abrir al público, al no ser los elec-
trodomésticos considerados como 
“de primera necesidad”. No obstan-
te, aclararon que sí estaba permitida 
la reparación y que, si ésta no fuese 
posible, se podía comprar un apara-
to nuevo a distancia, pero no en un 
centro abierto al público. Ante este 
contexto, los comercios del sector 

Electro se enfrentan a una de las si-
guientes casuísticas:

- Continuación de la actividad de ven-
ta, prestando servicio a domicilio, vía 
on-line, telefónica o correspondencia.

- Cese total de la actividad, durante el 
tiempo que dure el estado de alarma

- Situación excepcional de las tiendas 
especializadas en la venta de telefonía 
y equipos informáticos, a los que sí 
les está permitida la apertura.

 Así pues, en base a las cir-
cunstancias específicas de cada em-
presa, éstas han ido tomando las 
decisiones más oportunas a sus cir-
cunstancias, a nivel laboral, económi-
co y social.

 Posteriormente, también he-
mos ido trasladando las incidencias 
en la solicitud de ERTEs, préstamos 
ICO, etc. que hemos ido detectan-
do entre los asociados; reclamando 
mayores ayudas para pymes y autó-

nomos (petición de CNAEs de Co-
mercio en ayudas a autónomos de la 
Junta de Andalucía, solicitando Plan 
Renove para una vez se recupere la 
actividad, etc.).

 Desde FAEL/AAEL estamos 
ya trabajando, pensando en el mo-
mento que entre todos podamos su-
perar el estado de alarma, preparando 
y demandando las medidas que con-
sideramos necesitará el sector para su 
recuperación.

En base a las circunstancias es-
pecíficas de cada empresa, éstas 
han ido tomando las decisiones 
más oportunas a sus circuns-
tancias, a nivel laboral, econó-

mico y social.

DESTACADOS

FAEL entrega 29 premios en la IV Edición 
de RAEEimplícate

Premiados en la IV Edición de los Premios RAEEImplícate

 La Federación Andaluza de 
Electrodomésticos y Otros Equipa-
mientos del Hogar (FAEL) entregó 
en el día 31 de enero los galardo-
nes de la IV Edición de los Premios 
RAEEimplícate, los cuales cuentan 
con el apoyo de RAEE Andalucía, 
la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Desarrollo Soste-
nible y la Federación Andaluza de 
Municipios y Provincias (FAMP), y 
con la colaboración de los Sistemas 
Colectivos de Responsabilidad Am-
pliada (SCRAPs), ECOASIMELEC, 
ECOFIMÁTICA, ECOLEC y Euro-
pean Recycling Platform-ERP. Han 
sido un total de 29 galardones los que 
se han repartido entre las diferentes 
categorías.

 La Directora General de Ca-

lidad Ambiental y Cambio Climático 
de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Desarrollo Sosteni-
ble de la Junta de Andalucía, María 
López Sanchís, presidió el acto de 
entrega, que se celebró en el Global 
Omnium Auditorio del Acuario de 
Sevilla, junto con el presidente de 
FAEL, Manuel Bejarano Osuna, y el 
vicepresidente primero de la FAMP, 
Joaquín Villanova Rueda.

 Los Premios RAEEimplí-
cate tienen como objetivo poten-
ciar y mejorar las sinergias entre 
los distintos actores como la Ad-
ministración, Entidades Locales, 
Scraps, Gestores, Distribución, etc. 
(ECO-SINERGIAS), tratando de 
poner en valor la Red de puntos 
limpios municipales y la Red de 

#ECOTiendasFAEL (como puntos de 
captación para la gestión de RAEE) 
en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía. Están dirigidos a reconocer 
la contribución destacada a la me-
jora de la gestión ambiental de los 
RAEE (residuos de aparatos eléctri-
cos y electrónicos) en Andalucía, así 
como la puesta en marcha de buenas 
prácticas y conductas en materia 
de economía circular, desarrollo 
sostenible y protección del Medio 
Ambiente que sean un referente para 
el conjunto de la sociedad, repartién-
dose un total de 29 premios en las 
siguientes modalidades: 13 premios 
para  pymes de electrodomésticos 
y grupos de distribución; 9 premios 
para entidades locales; 3 para centros 
educativos; 2 para instituciones y em-
presas de relevancia; 1 para medios/
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De izquierda a derecha De izquierda a derecha: Carlos J. Bejarano González, Secretario General de FAEL; María López Sanchís, Directora General 
de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Junta de Andalucía; Manuel Bejarano Osuna, Presidente de FAEL; Teresa Muela Tudela, Secretaria 
General de FAMP; Luis Moreno Jordana, Director General de Fundación Ecolec y Juan Manuel Fernández Priego, Director de Departamento de 
Gabinete Técnico y Comisión de Trabajo de la FAMP.

profesionales de la comunicación; y 
1 para persona destacada. 

 El acto de entrega tuvo lugar 
en el Global Omnium Auditorio, 
del Acuario de Sevilla, y contó con 
la presencia de más de 200 asisten-
tes.

 Así, mientras que la Aso-
ciación de Emisoras Municipales y 
Ciudadanas de Andalucía Radio y 
Televisión (EMA-RTV) ha resulta-
do ganador en la modalidad de Me-
dios de Comunicación y/o Profe-
sionales de la Comunicación, en la 
categoría Persona Destacada se ha 
otorgado el premio a Clara Navío 
Campos, Expresidenta de la Aso-
ciación de Periodistas de Informa-
ción Ambiental (APIA) por su por 
su marcada trayectoria profesional 

en el ámbito de la comunicación am-
biental, como reconocimiento tras 
su cese en la presidencia de APIA, la 
cual ha ocupado durante un periodo 
de 8 años.

 En la categoría de Institu-
ciones/Empresas los premiados 
han sido la Asociación de Trape-
ros Emaús, por su apuesta decidi-
da por la economía circular a través 
de la reutilización, el reciclaje y la 
gestión sostenible de los residuos, 
contribuyendo a ayudar a mejorar 
la gestión de los residuos en la pro-
vincia de Huelva y la Fundación 
Real Betis Balompié, por su impli-
cación en la lucha contra el cambio 
climático, participando en campañas 
destinadas a sensibilizar y fomentar 
el reciclaje de aparatos eléctricos y 
electrónicos entre las personas, así 

como de pilas y baterías, y por ser el 
primer club a nivel mundial asociado 
con la ONU en esta lucha.

 En la categoría de Pymes 
de Electrodomésticos y Grupos 
de Distribución han resultado pre-
miados 13 comercios adheridos a 
FAEL en cada una de las provincias 
andaluzas, que han destacado por su 
implicación en la correcta gestión de 
los RAEE durante el ejercicio 2018-
2019: “Martínez Márquez Elec-
trodomésticos”, en la provincia de 
Almería; “Electropuerto” y “García 
Sánchez”, en la provincia de Cádiz; 
“Electrodomésticos Ordoñez”, en la 
Córdoba; en la provincia de Granada 
“Electrodomésticos Paco Salazar” y 
“Electromar”; “Nuevo Alkacen”, en 
la provincia de Huelva; “Montamho-
gar” en la Jaén; en la provincia de 
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Málaga “Tiendas Lucas” y “Electro-
domésticos Vera Reyes”; y por últi-
mo “Electro Manchón” y “Ecodo-
mésticos Morón”, en la provincia de 
Sevilla. Asimismo, ha sido premiada 
también la cadena andaluza de Tien-
das “El Arca”, que opera en las pro-
vincias de Jaén, Almería y Granada.

 En la modalidad de Entida-
des Locales, se han repartido un to-
tal de 9 premios en reconocimiento 
a las entidades locales por la partici-
pación y colaboración en actuaciones 
encaminadas a mejorar la correcta 
gestión de los RAEE (residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos) en 
Andalucía. Los premiados han sido: 
el “Grupo energético de Puerto Real” 
(Cádiz) y los Ayuntamientos de Adra 
(Almería), Palma del Río (Córdoba), 
Armilla (Granada), Aracena y Val-
verde del Camino (Huelva), Man-
cha Real (Jaén), Alhaurín de la Torre 
(Málaga) y Utrera (Sevilla).

 Por su parte, los Centros 
educativos que han resultado pre-
miados en esta IV edición por haber 
contribuido a la difusión del mensaje 
sobre el correcto reciclaje de RAEE, 

así como el respeto por el medio am-
biente en general entre sus alumnos 
han sido el “CEIP Nuestra Señora 
de los Remedios” de Chiclana de la 
Frontera (Cádiz), el “CEIP Virgen 
de la Cabeza” de Ronda (Málaga) y 
el Colegio “San Alberto Magno” de 

Dos Hermanas (Sevilla).

 El presidente de FAEL, Ma-
nuel Bejarano, destcó en su discurso 
que “las pymes del Sector Electro ge-
neran más de 1.000 millones de eu-
ros de facturación y unos 10.000 em-
pleos, repartidos por todo el territorio 
andaluz, siendo comercios clave, 
contribuyendo al Desarrollo Local 
Sostenible en el territorio andaluz. 
Además, en materia de reciclaje de 
RAEE, están desarrollando una im-
portante función social, habiéndose 
superado los 35 millones de resi-
duos gestionados correctamente 
desde 2013 en las #ECOTiendas-
FAEL”, siendo el modelo de FAEL 
un referente a nivel nacional. En este 
sentido, el presidente indicó que “el 
Convenio liderado por FAEL ha 
superado en 2019 las 7.000 tone-
ladas de RAEE gestionadas ade-
cuadamente, lo que supone aproxi-
madamente el 16% del RAEE total 
en Andalucía”, posicionando así de 
forma notable al comercio del Sector 

Momento de la entrega de premios. De izquierda a derecha: Nuria Castaño, presentadora 
del acto; Gabriel García, Director de Recyclia; Fernando Villanova, Vicepresidente de 
la FAMP; María López, Directora General de Calidad Ambiental y Cambio Climático; 
Manuel Bejarano, Presidente de FAEL; Luis Moreno Director de Ecolec; y Matías Ro-
drígues, Director de ERP

El mago Areson fue el encargado de traer la magia a la IV entrega de los Premios RAEEImplí-
cate.En la imagen, junto a Nuria Castaño, presentadora del acto. 
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FAEL gestiona 7.309 toneladas de RAEE 

Se incrementa en un 11,4 % el volumen de residuos gestionados en 2019 con 
respecto al año anterior

 La Federación Andaluza de 
Electrodomésticos y Otros Equipa-
mientos del Hogar, FAEL, ha ges-
tionado en el año 2019 un total de 
7.309 toneladas de residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos 
(RAEE), procedentes de los comer-
cios de electrodomésticos andaluces 
asociados a FAEL. 

 Esta cifra supone un incre-
mento del 11,4 % en relación al 
volumen de recogida alcanzado 
en 2018, lo que denota una mayor 
concienciación de las tiendas #ECO-
TiendasFAEL en la correcta gestión 
y reciclaje de los RAEE.
 
 Todo ello se ha producido en 
el marco del Convenio de Colabo-
ración que FAEL tiene suscrito con 
los Sistemas Colectivos de Respon-
sabilidad Ampliada del Produc-

tor (SCRAPs) – ECOASIMELEC, 
ECOFIMÁTICA, ECOLEC y ERP 
– y el gestor autorizado de residuos 
RECILEC, para la correcta gestión 
de los RAEE en Andalucía. El Con-
venio cuenta con el apoyo de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible.
 
 En términos generales, des-
de que se firmó por primera vez este 
Convenio, en el año 2013, se han re-
cogido más de 34.000 toneladas, lo 
cual supone, aproximadamente, el 17 
% del total del RAEE correctamen-
te gestionado en Andalucía
 
#ECOTiendasFAEL

 En la actualidad, un total de 
1.297 establecimientos adheridos a 
FAEL, #ECOtiendasFAEL, gestio-
nan de manera responsable la reco-

gida de sus RAEE en el marco de 
este Convenio, tanto de grandes 
aparatos eléctricos y electrónicos 
(GAE) y frío, como del residuo de 
pequeñas dimensiones (PAE – pe-
queño aparato eléctrico y electró-
nico). 

 Esto demuestra la cada 
vez mayor implicación de las 
tiendas de la Distribución con el 
desarrollo sostenible y la protec-
ción del medio ambiente, siendo 
un claro referente de compromiso 
con la economía circular.

DESTACADOS DISTRIBUIDORES
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AAEL y el Ayuntamiento de Sevilla celebraron la Jorna-

da Presente y Futuro del Sector Electro en Sevilla  

DESTACADOS

 La Asociación Andaluza de 
Electrodomésticos y Otros Equi-
pamientos del Hogar (AAEL), con 
la colaboración del Ayuntamiento 
de Sevilla, celebró el 19 de noviem-
bre de 2019, la Jornada “Presente y 
Futuro del Sector Electro y de Otros 
Equipamientos del Hogar en el muni-
cipio de Sevilla”.

 La Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales de la 
Universidad de Sevilla fue el lugar 
escogido para reunir tanto a pymes 
del sector como a futuros emprende-
dores. Durante las jornadas, se efec-
tuó un exhaustivo análisis del presen-
te y el futuro del Sector Electro en el 
ámbito de la ciudad de Sevilla y su 
contexto territorial.

 Además, este evento actuó 
como un punto de encuentro referen-
te para el sector Electro y del Hogar 
en Sevilla, de intercambio de expe-
riencias entre los distintos agentes 

implicados, comerciantes, grupos de 
distribución y Administración.

 Se contó con la representa-
ción institucional del Ayuntamiento 
de Sevilla de la mano de la directo-
ra general de Economía y Comerio, 
Isabel M. Cuadrado. Además, tam-
bién intervinieron el decano de la 

Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de la Universidad de 
Sevilla, Antonio Navarro; el presiden-
te de AAEL, Agustín Rodríguez; y el 
secretario general de la Federación/
Asociación Andaluza de Electrodo-
mésticos y Otros Equipamientos del 
Hogar (FAEL/AAEL), Carlos J. Beja-
rano. Todos ellos, decidieron presen-



24 25

tar el acto apuntando la importancia 
de este tipo de iniciativas para unir 
al sector y hacerlo más competitivo, 
solvente y fuerte.

 Tras esto, tuvieron lugar las 
dos ponencias marco. Primero, tomó 
la palabra el catedrático de Economía 
Aplicada de la Universidad de Sevilla, 
Juan Torres, quien, desde un punto de 
vista socio-económico, planteó la si-
tuación y las perspectivas económicas 
de futuro para el tejido empresarial. A 
continuación, el secretario general de 
FAEL, Carlos J. Bejarano, concretó 
en las opciones de futuro y tendencias 
para las pymes del Sector Electro.

 Después de una pausa para 
el café, se desarrollaron las dos me-
sas redondas planteadas. Para la 
primera, sobre digitalización y omni-
canalidad, se contó con la presencia 
del director ejecutivo de Box Digital 
Group, Jesús Camacho; con el jefe de 
estrategia de 3CS Cambios Estratégi-
cos SL, José María Zambrano; y con 
el responsable de transformación di-
gital de Andalucía y Extremadura de 
Vodafone España, Alfonso Campoy.

 Por su parte, la segunda mesa 
redonda y última actividad programa-
da de la jornada, trató sobre el modelo 
de Economía Circular y su presencia 

en el sector Electro, para profundizar 
sobre ello, participaron la profesora 
contratada doctora del área de Econo-
mía Aplicada de la Universidad de Se-
villa, Rosario Gómez-Álvarez Díaz; 
la técnico de FAEL, Irene Lagares; y 
el director comercial de la planta ges-
tora de residuos Recilec, Daniel de la 
Torre.

Este evento ha actuado como un pun-
to de encuentro para todos los agentes 
implicados en el sector y como plata-
forma de lanzamiento y adaptación al 

nuevo entorno cambiante

DESTACADOS DESTACADOS

La Campaña #EcosinergiasII llevada a cabo desde 
FAEL entra en su fase final

 La campaña #EcosinergiasII, 

puesta en marcha desde FAEL, con 

el objetivo de impulsar la sensibi-

lización y difusión del respeto por 

el medioambiente en materia de 

RAEE tanto entre los comercios del 

sector, como entre los ciudadanos y 

sociedad en general, entra en su fase 

final, pues en los próximos meses está 

prevista la visita a los 9 ayuntamien-

tos restantes incluidos en el marco 

del presente proyecto. Esta campaña, 

contemplaba en sus objetivos de eje-

cución, la realización de un total de 

600 visitas a comercios del del sector 

Electro y Otros Equipamientos del 

Hogar, así como a 32 ayuntamientos 

repartidos por toda Andalucía.

 Desde que se comenzara con 

el proyecto, en marzo de 2019, han 

sido ya visitados más de 600 peque-

ños y medianos comercios del sector 

y un total de 23 entidades publicas. 

A través de estas visitas se pretende 

reforzar la intercomunicación entre 

la Distribución del Sector Electro y 

las Entidades Locales, al objeto de 

facilitar ECO-sinergias con los pun-

tos limpios municipales en funcio-

namiento y otras posibles iniciati-

vas públicas, que permitan fomentar 

la mejora y correcta gestión de los 

RAEE en Andalucía.

 Las 9 Entidades Locales 

que se visitarán en los próximo s 

meses son: son el Ayuntamiento de 

Vera, en Almería; los Ayuntamien-

tos de Algeciras, Rota y Trebujena, 

en la provincia de Cádiz; el Ayun-

tamiento de Villanueva de Córdo-

ba, en la provincia de Córdoba; el 

Ayuntamiento de Lepe, en Huelva; 

los Ayuntamientos de Mijas y Vé-

lez-Málaga, en la provincia de Má-

laga; y el Ayuntamiento de Esparti-

nas en la de Sevilla.

 #ECOsinergias II, llevada 

a cabo desde FAEL, cuenta con el 

apoyo de la Consejería de Agri-

cultura, Ganadería, Pesca y De-

sarrollo Sostenible, la Federación 

Española de Municipios y Provin-

cias (FAMP), RAEE Andalucía, y 

entidades locales.
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nio Nebrija de Jerez de la Frontera 

(Cádiz), CEIP Virgen del Monte de 

Cazalla de la Sierra (Sevilla), CEIP 

Virgen de la Cabeza de Ronda (Má-

laga), CEIP Hermanos Machado 

de Sevilla, IES Fuente Nueva de El 

Ejido (Almería), IES El Argar de Al-

mería, CEIP San Alberto Magno de 

Dos Hermanas (Sevilla), CEIP Agus-

tín Serrano de Jaén, CEIP San José 

de Calasanz y CEIP San Marcos de 

Mancha Real (Jaén), Colegio Caja 

 Seguimos dando pasos en 

el proyecto Life Weee, que se de-

sarrolla en el marco del programa 

LIFE+, y tiene su foco en la mejora 

de la correcta gestión de los RAEE 

(Residuos de Aparatos Electrónicos 

y Eléctricos) en las regiones de Tos-

cana (Italia) y Andalucía (España), 

en el que participamos junto a la Cá-

mara de Comercio de Sevilla.

 Dentro de esta iniciativa, se 

están desarrollando distintas jorna-

das de sensibilización y difusión 

del respeto al medio ambiente en 

general y específicamente orien-

tadas al reciclaje de RAEE tanto 

entre la ciudadanía como entre las 

pequeñas y medianas empresas di-

rectamente implicadas.

 Así, hemos llevado charlas 

y jornadas de como reciclar RAEE 

y de sensibilización para empre-

sas en correcta gestión del RAEE 

a distintos puntos de la geografía y 

a distintos lugares como centros edu-

cativos u otros espacios de distinto 

tipo con la instalación de stands. 

 Destacan los realizados en 

los últimos meses  en el CEIP Anto-

Granada de Granada, en la Univer-

sidad de Sevilla; o la instalación de 

stands en el Parque del Porvenir de 

Puerto Real o en las Jornadas Cli-

ma-Blanca organizadas por Tianelsur 

en el Hotel Playa Victoria, ambos en 

la provincia de Cádiz. 

 

 Continuamos dando pasos 

para la sensibilización con nuevas 

acciones dentro de este proyecto que 

nos acerca al reciclaje de RAEE. 

Nuevas acciones de sensibilización 
dentro del marco Life Wee

Recopilación de las distintas charlas y jornadas celebradas en distintos centros educativos

Nacionalde Fabricantes e Importa-

dores de Electrodomésticos (AN-

FEL) donde se recogen los ahorros 

medios anuales que se obtendría 

en el supuesto de sustituir aparatos 

con 5, 10, 15 o más años de anti-

güedad por electrodomésticos de 

alta eficiencia energética.

 En esta línea, desde FAEL 

 Desde FAEL/AAEL, junto 

con FECE (Federación Española de 

Comerciantes de Electrodomésti-

cos), se puso en marcha nuevamente 

una Campaña a favor de la Eficiencia 

Energética, a través de la cual se per-

sigue fomentar la adquisición, por 

parte de los consumidores, de elec-

trodomésticos eficientemente ener-

géticos.

 Coincidiendo con la gran 

sensibilización social respecto al 

alto coste de la energía eléctrica, la 

adquisición de este tipo de electro-

domésticos, permite la disminución 

del consumo energético en los ho-

gares y, por ende, la reducción de 

la factura de la electricidad como 

consecuencia de ese ahorro ener-

gético.

 El objetivo de esta campa-

ña es que los asociados a FAEL/

AAEL puedan impulsar la venta 

de aparatos de más nivel, mostran-

do a los clientes el ahorro económico 

que podría alcanzarse. Para ello, se 

ha puesto a disposición de todos los 

asociados un tabla de ahorros ener-

géticos, elaborada por la Asociación 

vuelve a reivindicar la recuperación 

de los planes renove de electrodo-

mésticos que servirían de un ma-

yor estímulo para esta iniciativa, 

pues facilitaría a las familias la ad-

quisición de este tipo de electrodo-

mésticos, suponiendo asimismo un 

impulso para combatir la pobreza 

energética.

FAEL, en colaboración con FECE, pone en marcha una 
campaña para el fomento de la eficiencia energética

DESTACADOS



28 29

DESTACADOS

FAEL recibe el 2º premio “a la responsabilidad 
social corporativa” otorgados por la FAMP
Estos galardones fueron entregados con motivo del 40 aniversario de los ayun-
tamientos democráticos

 La Federación Anda-
luza de Electrodomésticos y 
Otros Equipamientos del Hogar 
(FAEL), recibió el día 16 de di-
ciembre el segundo premio “a la 
responsabilidad social corporati-
va”, en el marco de la I Edición 
de los Galardones “El Poder de 
lo Local”, organizados por la 
Federación Andaluza de Muni-
cipios y Provincias (FAMP) con 
motivo de la conmemoración de 
los 40 años de los ayuntamientos 
democráticos.

 El objetivo perseguido 
con esta convocatoria ha sido pre-
miar y agradecer la labor de muni-
cipios, entidades, representantes 
institucionales, profesionales mu-
nicipales e instituciones, públicas 

y privadas, que han contribuido al 
cambio democrático local, transfor-
mado la realidad y aportando valor y 
experiencia a la gestión local en cua-
renta años de historia de Andalucía.

 En este sentido, en esta I 
Edición se han diferenciado 5 Retos 
a los que premiar. En concreto, FAEL 
ha sido premiada en la modalidad 
Reto 5 “a la responsabilidad social 
corporativa”, cuyo premio está diri-
gido a empresas afincadas en Anda-
lucía que desarrollan su potencial y 
destinan recursos y esfuerzos para 
contribuir a la puesta en marcha 
de proyectos municipales, a la me-
jora de la calidad de los servicios, y 
al fortalecimiento del poder local. 
En esta misma categoría, el tercer 
premio ha recaído en el Instituto de 

Lectura Fácil, siendo el primero otor-
gado a Ecoembes.

 Respecto al resto de modali-
dades de Retos premiados, son: Reto 
1, “a la iniciativa pública local”; Reto 
2, “electo/a, a la entrega al servicio 
público local por su compromiso con 
el municipalismo andaluz”; Reto 3, 
“al personal técnico, excelencia en 
clave municipal” y Reto 4, “Proyecto 
participativo local”.

 La entrega de Premios tuvo 
lugar en el Salón de Actos de la Exc-
ma. Diputación de Córdoba, en la 
tarde del día de ayer, y el premio de 
FAEL fue recogido por su secreta-
rio general, Carlos J. Bejarano 
González.

Foto familiar de los premiados en los I Galardones "El poder de lo Local" otorgados por la FAMP

ARTICULO DEL SECTOR: La Gestión de RAEE durante el COVID

La actividad de Recilec S.L ante el reto producido 
por el COVID-19
 Nos está tocando vivir una 
situación sin precedentes en Espa-
ña. La alerta sanitaria provocada por 
COVID-19 está generando un grave 
problema para la salud de las perso-
nas, especialmente nuestros mayores 
y las personas con una salud más de-
teriorada, con afecciones pulmonares 
o respiratorias. Un problema que, sin 
embargo, está sacando también lo 
mejor de la mayoría de los ciudada-
nos, que hemos manifestado nuestro 
compromiso, responsabilidad y soli-
daridad con el conjunto de la socie-
dad, gracias a lo cual estamos con-
siguiendo avanzar en la lucha contra 
este enemigo común.

 Debido a la cantidad de per-
sonas contagiadas en tan poco tiem-
po, nuestro sistema público sanitario 
está afrontando una durísima prueba 
de resistencia, que se está superan-
do gracias a la fortaleza del siste-
ma sanitario español y, sobre todo, 
al compromiso y resiliencia de los 
profesionales que están realizando 
su encomiable labor, en difíciles cir-
cunstancias y atendiendo a los enfer-
mos aún a riesgo de exponerse ellos 
al contagio, arriesgando así su pro-
pia salud y la de los familiares con 
quienes conviven durante el confina-
miento.

 A pesar del esfuerzo que se 
está haciendo por parte de ciudada-
nos, las administraciones públicas y 
por el sector privado para tratar de 
reducir los impactos negativos que 
esta situación genera, ya estamos 
constatando las duras consecuencias 
sociales y económicas que lamen-
tablemente está teniendo en nuestro 
país. 

 La más grave, sin duda, la 
pérdida de personas que no han po-
dido superar su batalla contra la en-

fermedad. Nuestro más sincero pesar 
por ello, tanto por quienes fallecen 
como por sus familiares que siquiera 
pueden despedirse de sus seres queri-
dos, ni pasar el duelo rodeado de las 
personas que puedan apoyarles emo-
cionalmente en este duro trance. Por 
otro lado, nos encontramos ante un 
reto económico y social de carácter 
global y de una magnitud tal que la 
situación se asemeja más a lo ocurri-
do tras una guerra mundial.

 Transcurrido más de un mes 
desde que comenzó el confinamiento 
en España, hemos constatado cómo 
la actividad económica se ha redu-
cido drásticamente de forma gene-
ralizada. Solamente el sector de la 
alimentación, limpieza, higiene y far-
macéutico y los sectores industriales 
considerados esenciales han podido 
continuar realizando su actividad con 
cierta normalidad, como en el caso 
del sector de la gestión de residuos. 
Pero, en la coyuntura actual, en la 
que empresas y organismos públicos 
han reducido su actividad al mínimo 
y una parte importante de la pobla-
ción se ha quedado temporalmente 
sin empleo y las familias han visto 
mermados sus ingresos, el consumo 
de productos electrónicos se ha visto 
también afectado. 

 En nuestro caso específico, 
si bien seguimos prestando nuestro 
servicio con cierta normalidad si no 
fuera por las medidas especiales de 
prevención y organización que he-
mos tenido que adoptar, imprescindi-
bles para asegurar la salud de nues-
tros trabajadores y de las personas 
que nos atienden en los centros donde 
recogemos los residuos eléctricos y 
electrónicos, pilas y baterías, hemos 
ido viendo cómo los diferentes ope-
radores que producen residuos eléc-
tricos y electrónicos y atendemos en 

nuestro día a día, han ido reduciendo 
su nivel de generación progresiva-
mente. 

 Los puntos limpios apenas 
reciben residuo de los ciudadanos en 
sus instalaciones, los gestores locales 
de residuos cuya actividad principal 
era la compra minorista de particu-
lares que les llevaban residuos a sus 
instalaciones y atender las necesida-
des de empresas de su entorno, han 
tenido que cerrar ante la falta de acti-
vidad. 

 Los instaladores han redu-
cido su actividad a las reparaciones 
y mantenimiento. La venta presen-
cial de aparatos electrónicos en los 
comercios de electrodomésticos 
prácticamente se ha paralizado. Úni-
camente la venta online ha podido 
continuar comercializando con cierta 
normalidad este tipo de productos. 
Por lo que este canal se ha visto me-
nos perjudicado que la tienda física, 
a pesar de que el consumo se ha des-
plazado hacia otro tipo de productos 
fundamentalmente alimentos, equi-
pamiento deportivo y ocio a través 
de plataformas online. 

 En estas circunstancias en 
RECILEC, como nos consta ha 
ocurrido en otras empresas que han 
continuado operando por ser consi-
derada esencial su actividad, hemos 
tenido que adaptar nuestros procesos 
de forma rápida para adaptarnos a las 
nuevas circunstancias y seguir dando 
servicio. E incluso atender recogidas 
de industrias y empresas que antes 
no atendíamos directamente y que se 
han ido quedado sin servicio ante el 
cierre de la actividad por parte de su 
gestor habitual.

 Lo primero que acometimos, 
con carácter prioritario, fueron las 
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medidas organizativas necesa-
rias para asegurar como apuntá-
bamos antes, la salud de nues-
tros trabajadores, la de nuestros 
transportistas y la de las per-
sonas que nos atienden en los 
centros de recogida de residuos 
(puntos limpios, comercios, 
centros productivos, etc.) 

 En este sentido, proce-
dimos a reorganizar los turnos 
de trabajo en planta, implanta-
mos medidas para asegurar el 
necesario distanciamiento so-
cial, aportamos los EPIs (guan-
tes y mascarillas que ya tenía-
mos a nuestra disposición como 
parte de los equipos imprescin-
dibles para la protección de los 
operarios que procesan en las 
diferentes líneas de tratamiento 
residuos que en ocasiones con-
tienen sustancias tóxicas y pe-
ligrosas, dispensadores con so-
luciones desinfectantes, etc.) a 
todos los trabajadores, indepen-
dientemente de si era necesario 
de acuerdo a la evaluación de 
riesgos de su puesto o no. E hi-
cimos una labor informativa ex-
haustiva para que todo el equi-
po humano de RECILEC fuera 
consciente de la importancia de 
extremar las precauciones para 
proteger su salud y la de sus fa-
miliares.

 Igualmente implemen-
tamos medidas preventivas 
específicas para garantizar un 
acceso seguro a nuestras insta-
laciones, como la medición de 
temperatura corporal, uso obli-
gatorio de mascarilla dentro de 
nuestras instalaciones, etc. con 
el fin de evitar contagios, de 
forma que tanto nuestros trans-
portistas como los operadores 
externos que acceden a nuestra 
planta, deben seguir un estricto 
protocolo destinado a preser-

de nuestra actividad industrial, pues 
además de haberse demostrado esen-
cial para nuestro país, es básica para 
la necesaria transición hacia la eco-
nomía circular hacia la cual nos ve-
mos aún más obligados a avanzar en 
Europa. 

 Y en el caso específico de 
RECILEC, más optimistas si cabe 
pues contamos con el pulmón finan-
ciero y respaldo accionarial necesa-
rios para superar con solvencia esta 
crisis y atender todos nuestros com-
promisos con clientes y proveedores. 
Algo que, lamentablemente, pocas 
empresas del sector podrán garanti-
zar en los próximos meses, o incluso 
años, por no hablar de que lamenta-
blemente muchas se verán abocadas 
al cierre si no consiguen superar la 
crisis con las ayudas que se están ar-
ticulando desde el gobierno para las 
empresas más afectadas.  

 Quiero cerrar subrayando 
nuestra satisfacción con nuestra la-
bor y nuestro orgullo con el nivel de 
compromiso, entrega y profesiona-
lidad de todo el equipo humano de 
RECILEC, así como de las personas 
que desempeñan su labor a diario en 
nuestras empresas cliente y en los 
diferentes centros de trabajo donde 
recogemos residuos. Una vez más se 
demostrará que, caminando juntos 
y con espíritu de colaboración, se-
remos capaces de superar esta crisis 
y volveremos a recuperar en nuestro 
país y en Europa los niveles de bien-
estar a los que por suerte estamos 
acostumbrados las actuales genera-
ciones.

Daniel de la Torre 

Director comercial RECILEC, 
S.A.

var su salud y la de los trabajadores 
que continúan realizando su labor en 
nuestras plantas de Aznalcóllar (Se-
villa) y Loja (Granada). 

 Por otro lado, buena parte 
del personal administrativo y co-
mercial ha continuado con su labor, 
mediante teletrabajo. En este senti-
do, el cambio ha sido relativamente 
sencillo pues ya disponíamos de las 
herramientas y equipamientos tec-
nológicos que facilitan el acceso ex-
terno y seguro a nuestros servidores, 
de forma que pueden ejecutar con 
normalidad sus procesos y gestionar 
la información asociada a los mis-
mos, así como mantener una comu-
nicación fluida con los compañeros, 
clientes y proveedores.

 Las medidas adicionales de 
prevención que hemos implementa-
do en RECILEC ante el riesgo pro-
ducido por Covid-19, fueron consen-
suadas entre nuestro departamento 
de prevención de riesgos laborales 
y los profesionales de Quirón Pre-
vención quienes llevan años colabo-
rando con nosotros para asegurar la 
salud de todos nuestros trabajadores, 
creemos que han sido fundamentales 
para que no haya habido ningún caso 
de contagio en nuestra plantilla ni en 
los transportistas que trabajan para 
nosotros quienes, a diario, siguen re-
cogiendo residuo generado en Anda-
lucía, Extremadura, Ceuta y Melilla 
y trasladándolo a nuestras instalacio-
nes.   

 Respecto a nuestra actividad 
comercial y de servicios, nuestra la-
bor se ha dirigido fundamentalmente 
a mantener un contacto cercano, a 
través de mails, llamadas y videolla-
madas con los clientes y las personas 
de los centros que atendemos, para 
ofrecerles seguir recogiendo sus re-
siduos, interesarnos por su situación 
y ofrecerles todo nuestro apoyo. Gra-
cias a esta labor, hemos conseguido 
amortiguar el descenso en el volu-

men de residuo recogido estas sema-
nas, lo que nos ha permitido mante-
ner el 100% de los puestos de trabajo 
de nuestra plantilla, reafirmando así 
el compromiso de nuestra empresa y 
accionariado con los trabajadores en 
el marco de nuestra responsabilidad 
empresarial.

 En este sentido, hemos de-
dicado un esfuerzo aún mayor para 
atender a los dueños de las tiendas 
AAEL-FAEL, para quienes hemos 
gestionado la retirada del stock de 
residuos que tenían almacenado en 
sus instalaciones, con el fin de que 
dispongan de todo el espacio que 
puedan necesitar para poder alma-
cenar producto tan pronto se recu-
peren los niveles de consumo y su 
actividad vuelva a la normalidad. 
Confiamos en que esto les ayude a 
estar en disposición de atender la de-
manda de productos electrónicos que 
esperamos se produzca por parte de 
los consumidores, de forma concen-
trada, tan pronto finalice la alerta y 
el confinamiento y puedan volver a 
comprar estos productos en las tien-
das físicas de proximidad.

 Dando un paso más allá de 
lo que es nuestra actividad nuclear y 
en el marco de nuestro compromiso 
empresarial con los Principios y Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible de 
Naciones Unidas, hemos estableci-
do en el mes de marzo una línea de 
colaboración específica con el Alto 
Comisionado de las Naciones Uni-
das para los Refugiados (ACNUR) 
, para apoyarles en su labor de asis-
tencia a las personas desplazadas y 
refugiados, que lamentablemente se 
encuentran aún con mayores dificul-
tades para afrontar las consecuencias 
derivadas de la pandemia.

 Por todo lo anterior y a pe-
sar de las dificultades intrínsecas a la 
situación actual, hemos de decir que 
somos optimistas en relación con la 
sostenibilidad y rápida recuperación 
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 FAEL/AAEL y Optime 2016 
S.L suscribieron un acuerdo de cola-
boración, el cual se encuadra dentro del 
plan de apoyo puesto en marcha desde 
FAEL para de mejorar la competitividad 
de los puntos de venta asociados ofrecién-
doles el acceso, en este caso, a servicios 
de Telecomunicaciones.

 De esta manera, Optime 2016, SL 
pasa a formar parte del Club de Provee-
dores de FAEL, ofreciéndose a los esta-
blecimientos asociados a FAEL/AAEL la 
posibilidad de distribuir los productos de 
este proveedor entre sus clientes, median-
te la generación de un servicio similar a 
los corners-franquicias.

Optime, nuevo proveedor para los asociados de FAEL/AAEL Lumina, nuevo proveedor para los asociados de FAEL/AAEL

 FAEL/AAEL y LÚMINA ENE-
RRGÍA, comercializadora de energía 
eléctrica y productos de eficiencia energé-
tica (fotovoltaica/autoconsumo, leds, bate-
rías de condensadores, etc.), han suscribi-
do un acuerdo de colaboración, el cual se 
encuadra dentro del plan de apoyo puesto 
en marcha desde FAEL para de mejorar la 
rentabilidad de los puntos de venta asocia-
dos.

 De esta manera, Lúmina Energía 
pasa a formar parte del Club de Provee-
dores de FAEL, ofreciéndose a los esta-
blecimientos asociados a FAEL/AAEL la 
posibilidad de distribuir los productos de 
este proveedor, mediante la generación de 
un servicio similar a los corners-franqui-
cias.

NOTICIAS BREVES
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FAEL participa en las ‘Jornadas Clima-Blanca 2020’ de Tianelsur

 Al igual que viene sucediendo 
en años anteriores, la cadena de elec-
trodomésticos Tianelsur ha organizado 
las «Jornadas Clima Blanca 2020», 
durante los días 21, 22 y 23 de febrero, 
las cuales tienen como finalidad servir 
de lanzamiento para dinamizar las cam-
pañas de ventas de los próximos meses.

 Estas jornadas se celebraron en 
el Hotel Playa Victoria, de Cádiz, y a la 
misma han acudido, tanto fabricantes 
de gama blanca y climatización, como 
empresarios de la distribución perte-
necientes a la cadena.

 Por su parte, FAEL ha partici-
pado un año más en estas jornadas para 
informar a los asistentes en materia 
de normativa medioambiental, reco-
gida de RAEE, normativa de comer-
cio, etc.

Se paraliza el plazo para la presentación del informe sobre RAEE 
durante el Estado de Alarma 

Con motivo de la declaración del estado de alarma, ante la crisis sanitaria generada en el país como consecuencia del 
COVID-19, por parte del Gobierno nacional el pasado 14 de marzo, el plazo administrativo para la presentación del 
informe anual sobre las cantidades de aparatos eléctricos y electrónicos vendidos y los residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos (RAEE) entregados a empresas gestoras en el año 2019, que tienen que presentar las tiendas de la distribu-
ción, ha quedado paralizado mientras esté vigente el estado de alarma, tal y como se establece en el RD 463/2020, de 14 
de marzo.

Este informe debe ser remitido a la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático, de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en virtud de lo dispuesto en el artículo 96.4 del Reglamento 
de Residuos de Andalucía (Decreto 73/2012, de 20 de marzo), el cual recoge la obligación que tienen todos los estable-
cimientos dedicados a la venta de aparatos eléctricos y electrónicos, incluidos aires acondicionados, termos eléctricos y 
fluorescentes, a presentar dicho informe.

El plazo, que finalizaba el día 31 de marzo del presente año, se reabrirá una vez finalice el estado de alarma, tal y como 
han trasladado desde la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible a FAEL tras la consulta reali-
zada. Esto quiere decir que, una vez se declare la finalización del estado de alarma, los distribuidores del sector electro 
que aún no hayan presentado el referido informe, contarán con un plazo de 17 naturales para hacerlo.
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ABC de Sevilla

01/02/2020

Marrón y blanco

03/02/2020

El Real Betis recibe el Premio 

RAEEimplícate

FAEL entrega 29 galardones en la IV 

Edición de los Premios RAEEimplícate

Electro-imagen

23/01/2020

FAEL entregará los IV Premios 

RAEEimplícate el próximo 30 de enero

Sonitrón

04/02/2020

FAEL celebra la IV Edición de los Pre-

mios RAEEimplícate

La Vanguardia 

31/01/2020

Premiados 9 municipios por su gestión 

de residuos de aparatos eléctricos y su 

compromiso con la economía circular

Europa Press

31/01/2020

Premiados nueve municipios por su 

gestión de residuos de aparatos eléctri-

cos y su compromiso con la economía 

FAEL EN LOS MEDIOS

Diario de Cádiz 

31/01/2020

Sonitrón 

06/04/2020

Puerto Real, premiado por la gestión de 

residuos eléctricos y electrónicos

FAEL denuncia la competencia desleal 

de varios centros Carrefour

FAEL EN LOS MEDIOS

Huelva Información

13/11/2019

‘Dona vida al planeta’ llega a la UHU.

Marrón y blanco 

22/04/2020

FAEL reclama más ayudas para el sector 

comercio

Electromarket

27/02/2020

FAEL gestionó 7.309 toneladas de 

RAEE en 2019

Alimarket

23/04/2020

Fael plantea propuestas para la recupe-

ración del retail electro en la era post 

Covid-19
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